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NOTARIO OTORGANTE: DRA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 20 DE OCTUBRE DEL 2020, (15:16) 

COPIA DEL TESTIMONIO; TERCERA 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

¡ARAUJO PINO JUAN CARLOS 

HERVAS DUQUE MARIA ELENA 

VASCONEZ 
GUSTAVO GABRIEL 

VALENCIA VALENCIA NANCY 
CATHERINE 

CUNALATA 
ISABEL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

No. 

0501420103 

1705445458 

1801329663 

1801609874 

No. 

1711107456 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-10-2020 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUTILMEC 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 1793065201001 

[SESERVACIONES: Í - > ] 
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      NOTARIO(A) 

  

 



  

Factura: 002-005-000005058 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

    
  Escritura N*: 120201701012P01334 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

120 DE OCTUBRE DEL 2020, (1515) 

  OTORGANTES 

  

OTORGADO POR 
  

   
  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

              

Persona que le 

representa 

Persona que 

representa 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniante o A A 

Natural — JARALIJO PINO JUAN CARLOS — [Por Sus PROPIOS CÉDULA osoraoros [EUA RÍA [cenenTE 

Natural. |nervas DUQUE mara ELena [FOR SUS PROPIOS CÉDULA 1705045458 [QQ nTORIA [eenente 

ar O CÉDULA 1601320053  [EQUATORÍA [cenente 

Natural LANA NAL ENCIA NANCY [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1soreosera — |EGUATORÍA |cenente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Documento de 1 ción Nacionalidad Calidad 

monras [EUNALATA CASTROMARIA — [SOR SUS PROPIOS [gp rrinioraso [2 aPTORIA [CESIONARO 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINEHA LITO ¡ÑAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
[SETETO/0BSERVACIONES: 

O] 
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

425,00 

   NOTARIO(2Í M. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

UTILIDADES MECANICAS UTILMEC CIA. LTDA. 

Otorgan: 

JUAN CARLOS ARAUJO PINO 

GUSTAVO GABRIEL VÁSCONEZ CARRASCO 

MARÍA ELENA HERVAS DUQUE 

NANCY CATHERINE VALENCIA VALENCIA 

En favor de: 

MARÍA ISABEL CUNALATA CASTRO 

CUANTÍA: US $ 425,22 

DI 3 COPIAS. 

AC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinte de octubre de dos mj 

veinte, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, comparecen co 

     

   
  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

D.M. QUITO 
  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, el señor JUAN CARLOS 

ARAUJO PINO, por sus propios derechos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

ingeniero, de estado civil casado, domiciliado en la calle De Las 

Alondras N cuatro seis guion ocho seis (N46-86) y Los Cactus 

en esta ciudad de Quito; teléfono: cero dos seis cero cero dos 

cero nueve tres (026002093): y el señor GUSTAVO GABRIEL 

VÁSCONEZ CARRASCO, por sus propios derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ingeniero mecánico, de estado civil casado, 

domiciliado en la calle Cochapata E once guion ciento veinte y 

nueve (El1-129) y calle Abascal, en esta ciudad de Quito; 

teléfono: cero dos dos cuatro tres cero dos seis uno 

(022430261) a quienes en adelante se denominará "los 

cedentes” y, por otra parte, la señora MARÍA ISABEL 

CUNALATA CASTRO, por sus propios derechos, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

magister, de estado civil divorciada, domiciliada en la calle Lola 

Quintana esquina N cinco guion veinte y seis (N5-26) y calle 

veinte y nueve (29) de Mayo en esta ciudad de Quito, teléfono: 

cero dos dos tres tres cuatro cuatro ocho ocho (022334488), a 

quien en adelante se denominará “la cesionaria”. Con el fin de 

autorizar la presente transferencia de participaciones, 

parecen, además, la cónyuge del señor Juan Carlos Araujo 

ino, señora MARÍA ELENA HERVAS DUQUE, por sus 

propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión licenciada, de 

   
    

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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estado civil casada, con domiciliada en la calle e e 

N cuatro seis guion ocho seis (N46-86) y Los ye 

ciudad de Quito, teléfono: cero dos seis cero cerolídos cero 

nueve tres (026002093) y la cónyuge del señor Gustavo Gabriel 

Vásconez Carrasco, señora NANCY CATHERINE VALENCIA 

VALENCIA por sus propios derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

ingeniera comercial, de estado civil casada, domiciliada en la 

calle Cochapata E once guion ciento veinte y nueve (E11-129) 

y calle Abascal, en esta ciudad de Quito; teléfono: cero dos dos 

cuatro tres cero dos seis uno (022430261), todos con 

capacidad legal para contratar y obligarse; a quienes de 

conocerlos doy fe porque me presentan sus documentos de 

identificación cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes por mí, 

la Notaría, del objeto y resultado de esta escritura así como 

examinados que fueron de forma aislada y separada, declaran 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me fue 

entregada cuyo tenor es el siguiente: “Señora Notaria: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dignese usted incluir 

una de cesión de participaciones de la compañía UTILIDADES 

MECANICAS UTILMEC CIA. LTDA. de conformidad con las 

siguientes cláusulas: Primera.-  Comparecientes: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública! 

por una parte, el señor JUAN CARLOS ARAUJO PINO, co 

  

    

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno cuatro dos 

cero uno cero tres (0501420103), por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

ingeniero, de estado civil casado, domiciliado en la calle De Las 

Alondras N cuatro seis guion ocho seis (N46-86) y Los Cactus 

en esta ciudad de Quito; teléfono: cero dos seis cero cero dos 

cero nueve tres (026002093): y el señor GUSTAVO GABRIEL 

VÁSCONEZ CARRASCO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

ingeniero mecánico, de estado civil casado, domiciliado en la 

calle Cochapata E once guion ciento veinte y nueve (E11-129) 

y calle Abascal, en esta ciudad de Quito; teléfono: cero dos dos 

cuatro tres cero dos seis uno (022430261) a quienes en 

adelante se denominará “los cedentes” y, por otra parte, la 

señora MARÍA ISABEL CUNALATA CASTRO, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno uno cero siete cuatro 

cinco seis (1711107456), por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

magister, de estado civil divorciada, domiciliada en la calle Lola 

Quintana esquina N cinco guion veinte y seis (N5-26) y calle 

veinte y nueve (29) de Mayo en esta ciudad de Quito, teléfono: 

cero dos dos tres tres cuatro cuatro ocho ocho (022334488), a 

quien en adelante se denominará “la cesionaria”, Con el fin de 

autorizar la presente transferencia de participaciones, 

comiparecen, además, la cónyuge del señor Juan Carlos Araujo 

Piñg/ señora MARÍA ELENA HERVAS DUQUE, por sus 

ios derechos, con cédula de ciudadanía número uno siete 

ero cinco cuatro cuatro cinco cuatro cinco ocho (1705445458), 

   

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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1 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, > esl A 

2 licenciada, de estado civil casada, con domiciliada en 

3 Las Alondras N cuatro seis guion ocho seis (N46-84)4 y Los 

4 Cactus en esta ciudad de Quito, teléfono: cero dos sgis cero 

s Cero dos cero nueve tres (026002093) y la cónyuge dell señor 

s Gustavo - Gabriel Vásconez Carrasco, señora NANCY 

7 CATHERINE VALENCIA VALENCIA por sus propios 

s derechos, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno 

o seis cero nueve :ocho siete cuatro (1801609874), de 

w nacionalidad ecuatoriana, «mayor de edad, de profesión 

1 ingeniera comercial, de estado civil casada, domiciliada en la 

- +. calle Cochapata E once guion ciento veinte y nueve (E11-129) 

1 - y calle Abascal, en esta ciudad de Quito; teléfono: cero dos dos 

«14 Cuatro tres cero dos seis uno (022430261) Los comparecientes 

15 son legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. 

15 Segunda.- Antecedentes: A) La compañía UTILIDADES 

17 MECANICAS UTILMEC CIA. LTDA., con RUC número uno siete 

1s Nueve tres cero seis cinco dos cero uno cero cero uno 

19 (1793065201001) se' constituyó mediante escritura pública 

20 Otorgada ante el Notario Tercero del cantón Rumiñahui, doctor 

2 Samir Marcelo Pazmiño Ballesteros, el diez de junio del dos mil 

2 veinte, inscrita.en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diez 

2 - de junio: del dos mil veinte; B) La Junta General Universal 

24 Extraordinaria de Socios de UTILIDADES MECANICAS UTILMEC 

25 CIA. LTDA. reunida en la ciudad de Quito el día doce de octubre 

25 del dos mil veinte, decidió por-unanimidad autorizar la cesión 

27 favor de la señora María Isabel Cunalata Castro de diez (10) 

28 participaciones de las cuales el señor Juan Carlos Araujo Pi 
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“es titular en el capital social de UTILIDADES MECANICAS 

UTILMEC CIA. LTDA. y la cesión a favor de la señora María 

Isabel Cunalata Castro de cinco (5) participaciones de las cuales 

el señor Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco es titular en la 

misma compañía; C) Las diez (10) participaciones que 

transfiere el señor Juan Carlos Araujo Pino forman parte de los 

bienes pertenecientes a la sociedad conyugal formada con su 

cónyuge, la señora María Elena Hervas Duque. D) Las cinco (5) 

participaciones que transfiere el señor Gustavo Gabriel 

Vásconez Carrasco forman parte de los bienes pertenecientes a 

la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la señora Nancy 

Catherine Valencia Valencia.- Tercera.- Cesión: El cedente, 

señor Juan Carlos Araujo Pino, mediante el presente 

instrumento, transfiere a título oneroso, de manera permanente 

e irrevocable, a favor de la señora María Isabel Cunalata Castro, 

diez (10) participaciones de las cuales es titular en el capital 

social de UTILIDADES MECANICAS UTILMEC CIA. LTDA. La 

señora María Elena Hervas Duque, cónyuge del señor Juan 

Carlos Araujo Pino, da su expresa autorización para esta cesión. 

El cedente, señor Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco, mediante 

el presente instrumento, transfiere a título oneroso, de manera 

permanente e irrevocable, a favor de la señora María Isabel 

Cunalata Castro, cinco (5) participaciones de las cuales es 

titular en el capita! social de UTILIDADES MECANICAS UTILMEC 

CIA. LTDA.- La señora Nancy Catherine Valencia Valencia, 

ge del señor Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco, da su 

resa autorización para esta cesión. La cesionaria, señora 

aría Isabel Cunalata Castro acepta estas cesiones por así 
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convenir a sus intereses.- Cuarta.- Precio: Las pa de 

voluntariamente fijan como precio unitario d 

participación el de veinte y ocho dólares de los Estados|Unidos 

de América con treinta y cuatro centavos (US $ 28,34), “endo, 

por lo tanto, el valor de la cesión de las diez (10) participaciones 

que efectúa el señor Juan Carlos Araujo Pino a favor de la 

señora María Isabel Cunalata el de doscientos ochenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y ocho 

centavos (US $ 283,48) y el valor de la cesión de las cinco 

participaciones que efectúa el señor Gustavo Vásconez 

Carrasco a favor de la señora María Isabel Cunalata el de ciento 

cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de América con 

setenta y cuatro centavos. (US $ 141,74). El valor total de las 

cesiones objeto de este instrumento es el de cuatrocientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

veinte y dos centavos (US $ 425,22). Cada uno de los cedentes 

declara haber recibido el valor que le corresponde a su entera 

satisfacción. La cesión se efectúa con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las participaciones objeto de 

la cesión, sin reserva alguna por parte de los cedentes. La 

cesionaria declara que su inversión es de carácter nacional. 

Quinta.- Razones; La Notaría Tercera del cantón Rumiñahui, 

de conformidad con lo prescrito en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, sentará razón de este instrumento de cesión 

al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía.- El señor Registrador Mercantil del cantón Qui 

sentará razón de esta cesión al margen de la inscripció Y 

referente a la constitución de la Compañía.- Sexta 
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Autorización: Las partes autorizan a la Gerencia General de 

la Compañía para que, una vez cumplidas las formalidades 

arriba señaladas, inscriba esta transferencia en el libro de 

socios y participaciones de la compañía y notifique este 

particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros.- Séptima.- Cuantía: La cuantía del presente 

instrumento es de cuatrocientos veinte y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América con veinte y dos centavos (US $ 

425,22).- Octava.- Documento Habilitante: Se agrega 

como documento habilitante el acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de UTILIDADES MECANICAS UTILMEC 

CIA. LTDA. celebrada el doce de octubre del dos mil veinte de 

la cual consta que existe el consentimiento unánime de los 

socios para la transferencia objeto de esta escritura pública. 

Usted, Señora Notaria, se servirá anteponer y añadir las demás 

cláusulas de rigor para la perfecta validez de este instrumento.” 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y 

que se encuentra firmada por la doctora Katherine Lizho Garzón 

con matrícula profesional diecisiete guion dos mil seis guion 

trescientos treinta y tres del Consejo de la Judicatura. Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación. Para la celebración de la presente 

escyítura se observaron todos los preceptos legales y 

itucionales que el caso requiere, y leída que les fue por 

1, la Notaria, a los comparecientes, éstos se ratifican en su 

ntenido y firman conmigo en unidad de acto, Incorporo al 
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BLICA DEL ECUADOR Baca catan 
<Q General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0501420103 

Nombres del ciudadano: ARAUJO PINO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: HOMBRE 
| 

| ; Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERVAS DUQUE MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres del padre: ARAUJO SEGUNDO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINO MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

  

   

    

información certificada a la fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: JULIO ANDRES CAZA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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gy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705445458 

Nombres del ciudadano: HERVAS DUQUE MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1965 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

q SS Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
    

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARAUJO PINO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres del padre: HERVAS GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DUQUE BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: JULIO ANDRES CAZA TOAPANTA - PICHINCHA-QUFTO-NT 12 - 

N? de certificado: 203-351-23984 

INIA! 
203- - 
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E Dirección General de Registro Clvlt, 

Identificación y Cedulación 
   maño REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801329663 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ CARRASCO GUSTAVO GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA V NANCY CATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 1991 

Nombres del padre: VASCONEZ CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRASCO MARIETA ELOISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: Sí DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: JULIO ANDRES CAZA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 203-351-24016 

| | | | | | | l ! | | Eco. Rodrigo Avilés J. 
203- -2 . s sl an . 
203-351-24016 Director General del Registro Civil, Idenbficación y Cedulación 

... Decumento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en. https: /Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, n / eral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlineaQregiistrocivil,gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin: catcacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801809874 

Nombres del ciudadano; VALENCIA VALENCIA NANCY CATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI 

LORETO 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ GUSTAVO GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 1991 

Nombres del padre: VALENCIA JORGE EZEQUIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA LUCILA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: Sí DONANTE 

    
información certificada a la fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: JULIO ANDRES CAZA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 202-351-24045 

3 
| | Il | l | Il l Eco. Rodrigo Avilés y. 

- “2 , . S . s 
202-351-24045 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A ... .Pocumento firmado electrónicamente... 

La insttucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:/Ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numergl 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineadQregistrocivil.gob.ec 
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cla REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, Dirección General de Reglstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 205-351-24063 

  

    

            
205 

      

-351-24063 

  

      

  

    l 
  

Número único de identificación: 1711107456 

Nombres del ciudadano: CUNALATA CASTRO MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CUNALATA LARA JORGE GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTRO DIGNA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2020 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha; 20 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: JULIO ANDRES CAZA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

  
Eco. Rodrigo Avilés J, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

         

   
    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DES 
DE LA COMPAÑÍA UTILIDADES MECANICAS UTILMEC CIA. 

  
En la ciudad de Quito, el día 12 de octubre del 2020 a las 11h00, en el inmueble ubica 
en la calle De las almendras N46-86 y Los Cactus, se instala la Junta General Univers 
Extraordinaria de Socios de la compañía UTILIDADES MECANICAS UTILME 
CIA. LTDA.., con la presencia del señor Juan Carlos Araujo Pino, titular de 4 

participaciones y del señor Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco, titular de 2 
participaciones. El capital social de la compañía es de seiscientos dólares. Cada 
participación tiene un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América. 

Por estar presente el cien por ciento del capital social de la Compañía y por existir el 
quórum estatutario, los socios presentes deciden constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Preside la Junta el Presidente Titular, señor Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco y actúa 
como Secretario, de acuerdo con el estatuto social, el Gerente General de la Compañía, 
señor Juan Carlos Araujo Pino. 

La Junta procede a conocer y resolver el siguiente orden del día: 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
TIENEN LOS SOCIOS JUAN CARLOS ARAUJO PINO Y GUSTAVO GABRIEL 
VÁSCONEZ CARRASCO EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

Los socios, señores Juan Carlos Araujo Pino y Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco, 
solicitan autorización para ceder una parte de las participaciones que posee cada uno en 
el capital social de la compañía UTILIDADES MECANICAS UTILMEC CIA. LTDA. 
de la siguiente forma: 

El señor Juan Carlos Araujo Pino, actual propietario de 40 participaciones, cederá 10 
participaciones a favor de la señora María Isabel Cunalata Castro. 

El señor Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco, actual propietario de 20 participaciones, 
cederá 5 participaciones a favor de la señora María Isabel Cunalata Castro. 

La Junta General de Socios, por unanimidad, autoriza la cesión de las 15 participaciones 
de las cuales son titulares los socios, señores Juan Carlos Araujo Pino y Gustavo Gabriel 
Vásconez Carrasco, de la manera arriba señalada. 

    
En consecuencia, el cuadro de integración de capital de la Compañía quedará 
siguiente manera:  



  

  

  

  

  

              

Participación Nueva 

Socios actuajenel | Participaciones Participaciones Participación Porcenta- 

Capital que se ceden que se reciben en el Capital je 

Social 

Juan Carlos Araujo 
: $ 400 10 - $ 300 50% 

Pino 

Gustavo Gabriel 
$200 $ - $150 25% 

Vásconez Carrasco 

María Isabel 
- - 15 $150 25% 

Cunalata Castro 

TOTAL $ 600 15 15 $ 600 100% 

  

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede ua momento de receso para 

la redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 11h30. 

  

Presidente 
Socio 

¿Ue 
Gustavo Gabriel Vásconez Carrasco 

NOTARÍ, É 
e acunra DECIMO, SE 

Art. 18 
que en 

  

    O MO 
Carlos Araujo Pino 

  

Gérente General - Secretario 

  

  

lo con la fac: A Drá 

De     

    

   
      

Socio 

Pilar Flores Flores 
A DÉCIMO SEGUNDA 

  
 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1793065201001 

RAZÓN SOCIAL: UTILIDADES MECÁNICAS UTILMEC CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ARAUJO PINO JUAN CARLOS 

CONTADOR: MUISIN SALAZAR PAULINA ALEXANDRA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: S 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: N 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES; 10/06/2020 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 12/06/2020 FEC. INSCRIPCIÓN: 11/06/2020 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   ES 

  

[activiDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
0331212 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA MINERÍA, LA CONSTRUCCIÓN Y LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y Y GAS 
A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

        [bomicitio” TRIBUTARIO: - Cas a a QA E 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroqu : QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle; DE LAS ALONDRAS Interseccion: LOS CACTUS Conjunta: LOS 
PRADOS Piso; 0 Referencia ubicacion: UNA CUADRA AL NORTE DE LA ENTRADA A CÁMPO ALEGRE Email: vtiimec2020inigmail.com Telefono Trabajo: 022328030 
Celutar: 0999809397 

    

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 7 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de fos coninbuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechas de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de nformación, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y Pa anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabuidad, convirtiéndose en agentes de ratención, no podrán scogerse al Régimen Simphficado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuarde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabidad, transfiera bienes a 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

             
  
Re DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ** * z y 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA Al PICHINCHA CERRADOS o 
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: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
ute hace bien al paísi 

  

NÚMERO RUC: 1793065201001 

RAZÓN SOCIAL UTILIDADES MECANICAS UTILMEC CIA.LTDA.   

  

  

      [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENT! 004 Estad: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT. 10/06/2020 

NOMBRE COMERCIAL: ÚTILMEC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . 

0331212 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA MINERÍA, LA CONSTRUCCIÓN Y LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 
A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
(331213 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO 
(331214 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA PRODUCCIÓN DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y ARTÍCULOS DE 
CUERO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
e3a1218 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

0331216 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE HORNOS PARA PROCESOS INDUSTRIALES, MAQUINARIA METALÚRGICA, HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS PARA CORTAR Y CONFORMAR METALES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
C331217 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BOMBAS, EQUIPO DE PROPULSION DE FLUIDOS Y EQUIPOS AFINES, ELEMENTOS DE 
TRANSMISIÓN E IMPULSIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, PICHINCHA Canton. QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle, DE LAS ALONDRAS Interseccion: LOS CACTUS Referencia: UNA 
CUADRA AL NORTE DE LA ENTRADA A CAMPO ALEGRE Conjunto: LOS PRADOS Piso. 0 Email: wtlmec202011:22gmall.com Telefono Trabaja: 022328030 Celular: 
0999809397 Emati principal: utimec2020m:2gmail.com 
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Código: RIMRUC2020002303920 

Fecha: 13/08/2020 10:08:12 AM 
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protocolo de esta Notaría la presente escritura y d 

lo aquí actuado. 

     : TO 

JUAN CARLOS ARAUJO PINO 

C.C/ :OSDIÉZO 103 

GUSTAVO GABRIEL VÁSCONEZ CARRASCO 

C.C. APS ABR FECC 

MARÍA ELENA HERVAS DUQUE 

CL... (o e 94 SR 

NANCY CATHERINE VALENCIA VALENCIA 

C.C. /$0 1/60 987: 7 

MARIA ISABEL CUNALATA CASTRO 

CC. 1400 56" / 

    
    

ÉCIMO SEGUNDA — Quitoa, 

     

WU Dra. María del Pilah. Flór ores 
NOTARIA DECIMOSEGUNMA DEQUITO D.M. 
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Factura: 002-002-000101684 20201705003000580 

  

NOTARIO(A) SAMIR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20201705003000580 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DE! 2020, (11 44) 

TIPO DE RAZ! MARGINAL 

'0 O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-06-2020 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20201705003P01404      OTORGANTES     
OTORGADO 

  

         
      

   

      
   

SOCIAL 

CUNALATA CASTRO MARIA 
ISABEL 

TIPO INTERVINIENTE No.     
   

   

  

     POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711107456 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE    

    O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMI 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

GESION DE PARTICIPACIONES 

20-10-2020 

20201701012P01334 
      
   

     
     

    

NOTARIO(A) 

NOTARÍA RUMIÑAHÍ



fura Matriz de CONSTITUCIÓN 
C CIA.LTDA., de fecha diez 

ONES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN.- En esta fecha tome nota al margen de JA 

DE LA COMPAÑÍA UTILIDADES MECANIC, 
   

   

  



  

TRÁMITE NÚMERO: 42020 
  

  *66268! TNKUSOQC+   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: _ 34665 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 29/10/2020 

_ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 16763 
REGISTRO: —' o LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO. O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o , RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /20/10/2020 
' NOMBRE DELLA COMPAÑÍA: UTILIDADES MECANICAS UTILMEC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TRANSFIEREN 15 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA ASI: JUAN ARAUJO CEDE 10 

PARTICIPACIONES A MARÍA CUNALATA Y, GUSTAVO VASCONEZ CEDE S PARTICIPACIONES A MARIA 

CUNALATA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 7042 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

10/06/2020.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito


